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Calendario de acceso a la condición de cliente cual ificado

Antecedentes normativos 

La Ley 54/1997 , del Sector Eléctrico
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Calendario TUR Gas Natural
(consumidores a presión �  4 bar)

Fecha de aplicación Consumo anual

1 de enero de 2008 Todos los consumidores

1 de julio de 2008 < 3 GWh (3000 MWh)

1 de julio de 2009 < 2 GWh (2000 MWh)

1 de julio de 2010 < 1 GWh (1000 MWh)

Calendario TUR Electricidad
(consumidores conectados a baja tensión)

Fecha de aplicación Potencia contratada

1 de julio de 2009 �  15 KW



La Directiva 2003/54/CE , regula las Normas Comunes del desarrollo del merc ado 
interno de electricidad, establece la obligación de  la separación de actividades de 

red y de suministro

Art.3.3. “Los Estados miembros deberán garantizar que todos los clientes domésticos 
y, cuando los Estados miembros lo consideren adecua do, las pequeñas empresas, 

es decir, las empresas que empleen a menos de 50 pe rsonas y cuyo volumen de 
negocios o balance general anual no exceda de 10 mi llones de euros, disfruten en su 

Antecedentes normativos 

negocios o balance general anual no exceda de 10 mi llones de euros, disfruten en su 
territorio del derecho a un servicio universal, es decir, del derecho al suministro de 

electricidad de una calidad determinada, y a unos p recios razonables, fácil y 
claramente comparables y transparentes. Para garant izar la prestación del servicio 

universal, los Estados miembros podrán designar un suministrador de último 
recurso.”

La Ley 17/2007 , suprime, a partir del día 1 de enero de 2009, el sistema tarifario de
electricidad, y prevé el establecimiento de las tar ifas de último recurso, que son 

precios máximos y mínimos establecidos por la Admin istración para determinados 
consumidores, para quienes se concibe el suministro  eléctrico como servicio 

universal, tal como contempla la Directiva. 



Transportista / 
Distribuidor
Gestiona la red

Flujo físico

El Real Decreto 485/2009, completa el modelo de organización del sector eléct rico 
exigido por la Directiva 2003/54/CE

Antecedentes normativos 

Centrales producción Clientes

Comercializador
Vende energía

Separación funcional

Flujo comercial



1 de julio de 2009

Distribuidor

� Desde el 1 de julio ha quedado extinguido el
régimen de suministro a tarifa integral
tradicionalmente realizado por los distribuidores.
� El distribuidor se dedicará exclusivamente a la
operación y mantenimiento de la red, y será
responsable de la medida de consumo. Aspectos
técnicos (cortes e interrupciones, calidad y
continuidad)

� Desde el 1 de julio ha quedado extinguido el
régimen de suministro a tarifa integral
tradicionalmente realizado por los distribuidores.
� El distribuidor se dedicará exclusivamente a la
operación y mantenimiento de la red, y será
responsable de la medida de consumo. Aspectos
técnicos (cortes e interrupciones, calidad y
continuidad)

Comercializador

Distribuidor
continuidad)continuidad)

� Comercializadores suministran electricidad
en condiciones liberalizadas.
� Algunos comercializadores (de último
recurso) están obligados a suministrar
electricidad a precios regulados por la
Administración a determinados clientes.
Relación comercial (contratación, facturación,
consultas y reclamaciones).

� Comercializadores suministran electricidad
en condiciones liberalizadas.
� Algunos comercializadores (de último
recurso) están obligados a suministrar
electricidad a precios regulados por la
Administración a determinados clientes.
Relación comercial (contratación, facturación,
consultas y reclamaciones).



1 de julio de 2009
Los clientes que estaban a tarifa pasaron a ser ate ndidos y 

facturados por un comercializador de último recurso

A tarifa con distribuidor

A partir de 1 de julio son facturados por un 
Comercializador de Último recurso (CUR), 
sustituye a la función tradicional realizada 

por su distribuidora a la que está 
conectada.

A partir de 1 de julio son facturados por un 
Comercializador de Último recurso (CUR), 
sustituye a la función tradicional realizada 

por su distribuidora a la que está 
conectada.

En mercado libre con 
comercializador

A tarifa con distribuidor

Continúan con su ComercializadorContinúan con su Comercializador
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Quiénes son Comercializadores de Último Recurso

Las CUR son filiales 
específicas

Designadas por el Designadas por el 
Ministerio de 

Industria.
Medios suficientes 

para asumir el 
riesgo de una 

actividad libre pero 
con obligación de 

suministro a precio 
regulado



¿A quién afecta el SUR?
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Clientes a Mayo 09

Clientes a TUR
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Clientes �  3 Kw
Bono Social
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Funciones asignadas a comercializadores y distribui dores

Comercializador

� El comercializador tramita el contrato a la
red en nombre del cliente.
� Gestiona las solicitudes más habituales
como nuevas contrataciones,
modificaciones, bajas, reclamaciones, etc.

� El comercializador tramita el contrato a la
red en nombre del cliente.
� Gestiona las solicitudes más habituales
como nuevas contrataciones,
modificaciones, bajas, reclamaciones, etc.

Distribuidor

El cliente puede contactar con el 
distribuidor en caso de averías, situaciones 

de peligro o para facilitar lecturas del 
contador

El cliente puede contactar con el 
distribuidor en caso de averías, situaciones 

de peligro o para facilitar lecturas del 
contador



Marco jurídico de la actividad-Reglamentación vigen te 

BT Pc �  10 kW
� Hogares con      
equipamiento habitual
� Pequeño negocio
� …

Pueden elegir entre:

� Contrato de suministro de Último
Recurso con un CUR con precio
determinado en la TUR, regulado.
� Contrato de suministro en el mercado
libre .

Pueden elegir entre:

� Contrato de suministro de Último
Recurso con un CUR con precio
determinado en la TUR, regulado.
� Contrato de suministro en el mercado
libre .

.
BT Pc >10 kW Y AT

� PYMES 
� Industria
� …

libre .libre .

En mercado liberalizado

� Suministro transitorio con un CUR de su
zona de distribución en caso de que no
disponga de contrato en mercado
liberalizado. Se les aplica un transitorio (a
un precio que se irá incrementando
progresivamente).

En mercado liberalizado

� Suministro transitorio con un CUR de su
zona de distribución en caso de que no
disponga de contrato en mercado
liberalizado. Se les aplica un transitorio (a
un precio que se irá incrementando
progresivamente).



Tarifa de acceso 
regulada 

Consumo en mercado libre

Precio de suministrosPrecio de suministros Servicios contratadosServicios contratados

Uso de las redes del distribuidor al 
que está conectado

.

energía eléctrica que se 
consume adquirida al 

comercializador

El comercializador como mandatario del consumidor c arga la totalidad en la 
factura y abona la tarifa de acceso al distribuidor  

Precio libre 



Contratos en mercado libre

CONTRATO DE ACCESO A LA REDCONTRATO DE ACCESO A LA RED

� Anual, prorrogándose tácitamente por periodos
iguales.
� Regula relaciones consumidor-distribuidor.
� Coste mediante de tarifa de acceso fijada por
Gobierno.
� Se puede realizar directamente con el distribuidor o
se puede delegar al comercializador (titular del
contrato siempre el consumidor), en este caso por

Características

Contenido

.

contrato siempre el consumidor), en este caso por
escrito y con autorización expresa.

� Identidad y dirección de la distribuidora.
� CUPS, nº póliza de acceso y potencia contratada.
� Tarifa aplicable y BOE (se actualiza con la factura).
� Nivel mínimo de calidad, repercusión por
incumplimiento.
� Condiciones incluidas según los contratos con los
consumidores.
� Comunicación al consumidor antes de la
suscripción.



Contratos en mercado libre

CONTRATO CON EL COMERCIALIZADORCONTRATO CON EL COMERCIALIZADOR

� Generalmente se contrata todo (peajes y energía) con
el comercializador.
� Pueden ofrecernos otros servicios.
� Actualmente no hay ofertas con alternativas
suficientes o son poco atractivas.
� Los contratos deben tener especificados otros datosCaracterísticas � Los contratos deben tener especificados otros datos
como:

- Si presta servicio de mantenimiento.
- Posibles penalizaciones por rescisión
anticipada del consumidor.
- Precios, condiciones y plazos del contrato
bien diferenciados de los de carácter
promocional.
- Aviso de cualquier intención de
modificación de condiciones del contrato,
así como su derecho a rescisión sin
penalización cuando hay aviso (15 días).

Características

Contenido



Condiciones y plazos de acceso al mercado

� Tener instalado el Contador y el ICP.

� Tener firmado un contrato con el comercializador.

� Si no es preciso actuar sobre las instalaciones:
- Si la facturación es bimestral se puede elegir entre 15 días

.

- Si la facturación es bimestral se puede elegir entre 15 días
después de la solicitud o cuando se realice la lectura: Se ha d e
comunicar al comercializador.
- Si la facturación es mensual el paso al mercado se realiza cu ando
corresponda según el ciclo de lectura.

� Si es preciso actuar sobre las instalaciones, el pase se efec túa cuando se
realicen las mismas (plazos establecidos normalmente 5 día s).



Facturación a Suministros Transitorios

BT sin derecho a TUR y transitoriamente sin contrat o con comercializador

Nivel de consumo de 
referencia

Término fijo Euros / 
kW y mes 

Término variable 
Euros / kW

.

referencia kW y mes Euros / kW

Potencia, 10 < P < 15 kW
3.0.1 sin discriminación horaria 

2,07975 0,133245 

Potencia, 10 < P < 15 kW
3.0.1 con discriminación horaria 

1,8585 0,063107 Valle 

0,143063 Punta 



Periodos tarifarios Duración

P 1 10 Horas / Día

P 2 14 Horas / Día

Invierno Verano

.

Invierno Verano

P 1 P 2 P 1 P 2

12 – 22 0 - 12 
22- 24

13 - 23 0 - 13 
23 - 24



Nivel de consumo de 
referencia

Término fijo Euros / kW y mes Término variable Euros  / 
kWh

Potencia, P > 15 k W
3.0.2 general con 

discriminación horaria 

1,8585 

0,082405 Valle

0'121359 Llano

0,150208 Punta 

A partir de octubre de 2009 esos precios se increme ntarán trimestralmente, hasta el 
1 de abril de 2010, un 5%. 

Desde el 1 de abril y durante seis meses se aplicar án los precios de la TUR sin 
discriminación horaria incrementados en un 20%. 

Transcurridos esos seis meses sin que el consumidor  contrate con un 
comercializador en mercado se considerará rescindid o el contrato con el 

comercializador de último recurso, y se procederá a  la suspensión del suministro.

A partir de octubre de 2009 esos precios se increme ntarán trimestralmente, hasta el 
1 de abril de 2010, un 5%. 

Desde el 1 de abril y durante seis meses se aplicar án los precios de la TUR sin 
discriminación horaria incrementados en un 20%. 

Transcurridos esos seis meses sin que el consumidor  contrate con un 
comercializador en mercado se considerará rescindid o el contrato con el 

comercializador de último recurso, y se procederá a  la suspensión del suministro.



ZONA 
INVIERNO VERANO 

Punta Llano Valle Punta Llano Valle

1 18 - 22 8 - 18 
22 - 24

0 - 8 11 - 15 8 – 11
15 - 24

0 - 8

2 18 - 22 8 - 18 
22 - 24

0 - 8 18 - 22 8 – 18
22 - 24

0 - 8

3 18 - 22 8 - 18 0 - 8 11 - 15 8 – 11 0 - 83 18 - 22 8 - 18 
22 - 24

0 - 8 11 - 15 8 – 11
15 - 24

0 - 8

4 18 - 22 0 – 1
9 – 19
23 - 24

1 - 9 11 - 15 9 – 11
15 – 24

0 - 1

1 - 9

Zona 1: Península
Zona 2: Baleares
Zona 3. Canarias
Zona 4: Ceuta y Melilla



Implicaciones para los clientes

A todos los suministrosA todos los suministros A suministros en TURA suministros en TUR

RD 1955/2000
� Regula las condiciones de 
continuidad y calidad en el suministro
� El art.110.3 establece las 

RD 1955/2000
Los arts. 84 a 89 establecen las 
condiciones de pago y de 
suspensión del suministro (aplican 

RD 485/2009
� Define el modelo del Suministro 
de Último Recurso
� Establece la metodología para el 
cálculo de las Tarifas de Último 
Recurso

� El art.110.3 establece las 
condiciones mínimas de los contratos 
con clientes domésticos

RD 1435/2002
� Condiciones básicas de los 
contratos en baja tensión
� Procedimientos de cambio de 
suministrador

suspensión del suministro (aplican 
a clientes en TUR según RD 
485/2009)



Calidad al consumidor 

Del suministro y del productoDel suministro y del producto De atención De atención 

� Carácter de mínimo.
� Calidad individual y zonal (reducción 
máx. hasta el 10%).

Plazos máximos:
� Elaboración presupuesto nuevo 
suministro: 5 días.
� Ejecución sin ampliación de red: 5 días.
� Enganche e instalación del equipo de 

máx. hasta el 10%).
� Verificación y seguridad de las 
instalaciones.

� Enganche e instalación del equipo de 
medida: 5 días. 
� Atención de reclamaciones por cortes, 
medidas, facturas: 5 días.
� Enganche por impago: 24 hs tras pago.

En el caso de incumplimiento de los plazos anterior es la 
empresa distribuidora deberá abonar al consumidor, por cada 
incumplimiento, en la primera facturación que se pr oduzca, la 
mayor de las siguientes cantidades: 30€ o el 10% de la primera 
facturación completa. 



Normativa relacionada con el SUR

� Directiva 2003/54/CE sobre normas comunes para el mercado i nterior de la electricidad

� Ley 17/2007 por la que se modifica la Ley 54/1997 del Sector El éctrico

� Real Decreto-Ley 6/2009 por el que se adoptan determinadas m edidas en el sector energético
y se aprueba el bono social

� Real Decreto 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autoriz ación de instalaciones de energía
Eléctrica .

.

Eléctrica .

� Real Decreto 1435/2002 por el que se regulan las condiciones básicas de los contratos de
adquisición de energía y de acceso a las redes en baja tensión .

� Real Decreto 485/2009 por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último
recurso en el sector de la energía eléctrica

� Orden ITC/1659/2009 sobre mecanismo de traspaso y procedim iento de cálculo y estructura
de las Tarifas de Último Recurso

� Orden ITC/1723/2009 por la que se revisan los peajes de acces o a partir del 1 de julio de 2009

� Resolución que establece el coste de producción y las tarifa s de último recurso a aplicar en el
segundo semestre de 2009.



COMERCIALIZADORAS EN MERCADO LIBRE
Aduriz Energía SLU Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta, S.A.

Bassols Energía Comercial S.L. Endesa Energía, S.A.U.

Céntrica Energía Generación, S.L.U. Enerco Cuellar, S.L.

Céntrica Energía S.L.U. Eon Energía, S.L

Céntrica Energías Especiales S.L.U. Estabanell y Pahisa Mercator, S.A.

Cide Hcenergía, S.A. Factor Energía, S.A.

Comercializadora Eléctrica de Cádiz, S.A.U. Gas Natural Servicios SDG, S.A.

Comercializadora Lersa, S.L. Gesternova, S.A.

Comercializadora Suministros Especiales Hidrocantábrico Energía, S.A.U

.

Comercializadora Suministros Especiales 
Alginetenses, S.L.

Hidrocantábrico Energía, S.A.U

Compañía Escandinava de Electricidad de España, 
S.L.

Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A.

Electra Caldense Energía, S.A. Hidroeléctrica del Valira, S.L.

Electra del Cardener Energía, S.A. Iberdrola Generación, S.A.U.

Electra Energía, S.A.U. Iberdrola S.A.

Electracomercial Centelles, S.L.U. Naturgas Energía Comercializadora, S.A.U.

Eléctrica Sollerense, S.A.U. Nexus Energía, S.A.

Elektrizitäts-Gesellschaft Laufenburg España, S.L. Unión Fenosa Comecial, S.L.


